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PHECXO DE suscniciow.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17'50 pesetas,
Por seis meses. 9‘10
Por tres id.......  4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id........ 6

Un número.......  0'25

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y su Augusta 
Real Familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad 
en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 205 )

----------------- —-o--------------------------

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR.

Para los efectos de lo determi
nado en el apartado 7, art. 73 del 
reglamento de Sanidad marítima, 
referente al reconocimiento de 
carnes y grasas de cerdo que pro
cedan de los Estados Unidos de 
América y de Alemania, encarezco 
á V. S. prevenga á los Directores 
de Sanidad de los puertos de esa 
provincia el mayor rigor y pronti
tud en el cumplimiento de este 
servicio, cuya importancia es ma
yor en la estación actual, ordenán
doles que cuando no puedan prac
ticar por sí inmediatamente el 
reconocimiento de dichas carnes 
y grasas, reclamen el auxilio del 
Médico segundo, en los puertos 
donde existe esta plaza, Secretario 
médico y Médicos auxiliares, á fin 
de que en ningún caso experimen
te demora alguna este reconoci
miento.

A este objeto prevenga V. S. á 
tos citados Directores, en los puer
tos donde se importe dicha mer
cancía, se provean de un micros
copio y accesorios necesarios, que 
adquirirán de su cuenta, perci
biendo para reembolso de este 
gasto y remuneración de este tra
bajo especial los siguientes hono- 
rarios, abonables por las casas 
consignatarias ó Capitanes de los 
buques:

Pesetas.

Cajas que contengan menos 
de 80 jamones, cada una.. 2

Cajas que contengan menos 
de 250 brazuelos, pies, co- 
dillosó lenguas, cada una. 1*50

Cajas de tocino con parte 
muscular de menos de 20 
piezas ó lonjas, cada una. l‘5O
Continúa vigente la prohibición 

de importar grasas de las mencio
nadas procedencias que no se ha
yan obtenido por fusión.

Las grasas obtenidas en esta 
forma y los tocinos sin parte mus
cular, quedan exentos del recono
cimiento microscópico.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su mas exacto cumplimiento, 
debiendo publicar esta disposición 
en el Boletin oficial de la provin
cia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 14 de Julio de 1887. 
=Leon y Castillo.=Sr. Goberna
dor de la provincia marítima de...

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Dada cuenta á S. M. 
del expediente instruido en esa 
Dirección general á virtud de las 
instancias elevadas á la misma pi
diendo autorización para construir 
panteones particulares fuera de 
poblado, fundándose en que las 
Reales órdenes de 19 de Marzo de 
1848, 12 de Mayo de 1849 y 6 de 
Agosto de 1867 se limitan á prohi
bir las inhumaciones y traslación 
de restos á iglesias, panteones ó 
cementerios particulares, situados 
dentro de poblado:

Considerando que el espíritu que 
informa estas disposiciones se fun
da en que no deben practicarse 
inhumaciones fuera de los cemen
terios destinados al servicio públi
co; que estos han de estar situa
dos á la mayor distancia posible 
de todo lugar urbanizado y con las 
condiciones higiénicas necesarias 

á fin de evitar los graves perjui
cios que á la salud pública puede 
ocasionar el lugar de emplazamien
to de los cementerios;

El Rey (q. D. g.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, oído 
el dictámen del Real Consejo de 
Sanidad, se ha servido disponer:

1. ° Queda prohibida la inhu
mación de cadáveres fuera de los 
cementerios comunes. Se excep
tuarán únicamente los de indivi
duos de la Familia Real, los de los 
muy Reverendos Arzobispos, Re
verendos Obispos y los de las mon
jas que hayan guardado perfecta 
y absoluta clausura, los cuales se
guirán disfrutando del privilegio 
que les concede la Real orden de 
30 de Octubre de 1835:

Igualmente quedan exceptuados 
aquellos á quienes el Gobierno de 
S. M., por circunstancias espe
ciales, conceda de Real orden ex
cepción para ser inhumados en 
iglesias, panteones ú otros lugares.

2. ° Solo podrá permitirse la 
construcción de panteones osarios 
con la condición precisa de que 
han de estar situados á la distan
cia de poblado que determina la 
Real orden de 17 de Febrero de
1886, y que no radiquen en iglesia 
ó convento á que deba concurrir 
el público, debiendo atenerse para 
la traslación de los restos, en tiem
po oportuno, á lo prevenido en la 
Real orden de 19 de Marzo de 1848.

3. ° Las autorizaciones concedi
das con anterioridad á esta dispo
sición para construir panteones 
particulares, se entenderán única
mente para colocar restos ó cadá
veres embalsamados, todo en los 
términos que marca la Real orden 
de 19 de Marzo de 1848.

De Real orden lo digo V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Madrid 18 de Julio de
1887. =Moret.=Sr. Director gene
ral de Beneficencia y Sanidad.

(De la Gacela núm. 202.)

------------------ -------------------------

COMISIOOROVmCIAL.
En cumplimiento de lo que de

termina el art. 3.° de la Instruc
ción dictada por el Ministerio de 
la Guerra y aprobada por Real 
orden fecha 9 de Agosto de 1877, 
se publican á continuación los 
precios que deben servir de tipo 
para el abono de los suministros 
que los Ayuntamientos de esta 
provincia faciliten á las tropas del 
Ejército y Guardia civil durante el 
comente mes.

Pesetas.
Ración de pan de 70 deca- 

gramos......................... 0*23
Id. de cebada de 4 kilo

gramos......................... 0‘86
Id. de paja corta de 6 ki

logramos...................... 0‘26
El litro de aceite................ 1
El kilogramo de carbón... 0‘09
El kilogramo de leña........  0‘03
El kilogramo de pajalarga. 0‘05

Burgos 22 de Julio de 1887. = 
El Vicepresidente, Félix Cecilia 
Barbadillo. = El Comisario de 
Guerra, Ramón P. Dávila.= P. A. 
de la C. P. — El Secretario, An
tonio Azpiroz.
Resúmende los trabajos hechos por 

la Sección de Cuentas á cargo de 
la Contaduría provincial duran
te el año económico de 1886-87.

Cuentas en que, hallándose 
pendientes de reintegro, 
se ha informado al Sr. Go
bernador proponiendo so
lución............................. 194

Idem en que se ha informado 
á la Diputación proponien
do su aprobación......... 336

Idem en que se ha formado 
pliego de reparos.......... 224

Idem que se hallan á infor
me de la Diputación......  85

Idem en que se ha informado 
proponiendo su devolu
ción................................. 21

Expedientes de incidencias.. 383 
Oficios expedidos.................. 3515
Presupuestos adicionales al 

de 1886-87 con todas sus 
incidencias informados al
Sr. Gobernador.................. 124

Idem ordinarios de 1887-88
con id. id............................ 355

Oficios reclamando datos y 
comunicando la aproba
ción de los presupuestos.. 679 
Burgos 20 de Julio de 1887.=E1

Vicepresidente, Felix Cecilia Bar
badillo.



FISCALÍA DE LA AUDIENCIA DE BURGOS.

Relación de los Fiscales municipales nombrados para cada uno de 
los distritos que comprende la provincia de Burgos.

 

DISTRITOS MUNICIPALES. NOMBRES.

Partido judicial de Aranda de Duero.

Aguilera (La)  
Aranda de Duero  
Arandilla  
Baños de Valdearados  
Brazacorta  
Caleruega  
Campillo de Aranda  
Castrillo de la Vega  
Coruña del Conde..  
Fresnillo de las Dueñas  
Fuentelcesped  
Fuentenebro  
Fuentespina  
Gumiel de Izan  
Gumiel del Mercado  
Milagros  
Ontoria de Valdearados  
Oquillas  
Pardilla  
Peñalva de Castro  
Peñaranda de Duero  
Quemada ..................
Quintana del Pidió  
San Juan del Monte  
Santa Cruz de la Salceda  
Sotillo de la Rivera  
Torregalindo  
Tuvilla del Lago.,  
Vadocondes  
Valdeande  
Vid de Aranda (La)  
Villalva de Duero  
Villalvilla de Gumiel  
Villanueva de Gumiel  
Zazuar

D. Pedro Márquez Soto.
Lope Miranda Esteban.
Roque Garcia.
Juan Barbolla Roca.
Santos Delgado Peñalva. 
Guillermo Peña Hernando. 
Victor Velasco Cilleruelo. 
Gregorio Ortega.
Juan Aguilar Perez.
Doroteo Pascual Ortega. 
José Valderrama Onrubia. 
Gerónimo Pecharroman Sauz. 
Antonio Platel Miguel.
Victor Arribas Lázaro.
Mariano Espinosa Monzon. 
Martin Moral del Cura. 
Santos Martínez Saenz. 
Sebastian Picón Nebreda. 
Marcos Cornejo Garcia.
Elenterio Perez Briongos. 
Blas Palacios Martinez. 
Leoncio Martinez del Campo. 
Paulino Gasas Calvo.
Norberto Sancho Martinez.
Valentín Teza Granda. 
Agapito Cartagena Villuela. 
Cecilio Adrados Buenhombre. 
Fermin Bartolomé Alameda. 
Pedro Miguel Garcia.
Antonio Miranda Tagera. 
Severiano Simón Pastor. 
Hilario Criado Cuellar. 
Eulogio Fernandez Alan. 
Lino Nebreda Nuñez.
Pedro Blanco Martinez.

Partido judicial de Lerma.

Abellanosa de Muñó... . 
Bahabon  
Cabañes de Esgueva.... 
Castrillo Solarana  
Cebrecos  
Ciadoncha  
Cilleruelo de Abajo  
Cilleruelo de Arriba... . 
Ciruelos de Cervera.... 
Cogollos  
Covarrubias  
Cuevas de San Clemente. 
Fontioso  
Lerma  
Madrigal del Monte.... 
Madrigalejo  
Mahamud  
Mazuela  
Mecerreyes  
Nebreda  
Cimillos de Muñó  
Peral de Arlanza  
Pineda Trasmonte  
Presencio  
Puentedura  
Pinilla Trasmonte.. ... 
Quintanilla del Agua..
Quintanilla de la Mata. 
Quintanilla del Coco... 
Retuerta  
Revilla Cabriada  
Hoyuela  
Santa Cecilia  
Santa Inés  
Santa María del Campo
Santa Maria Mercadillo 
Santivañez del Val.... 
Solarana  
Tejada  
Tordomar  
Tordueles  
Tortoles  
Torrecilla del Monte...

D. Ignacio González Betete. 
Manuel Santillan Picón. 
Julián Higuero Carazo. 
Pedro Pozo Garcia. 
Deogracias Ciruelos Cuevas. 
Pedro Hernando Diez. 
Luis Garcia del Alamo.
Andrés Casado Ortega. 
Sotero Nuñez del Alamo. 
Ignacio Cuñado Medina. 
Ventura Gete Revilla. 
Martin Cuevas Ibañez.
Mateo Angulo Garcia. 
Daniel Carazo Arrabal. 
Andrés Garcia Moral. 
Luis Moral Cuñado.
Timoteo Campo Rebollo. 
Fidel Guerra Escribano. 
Toribio Gonzalo Sebastian. 
Julián Blanco Cebrecos. 
Wenceslao de la Peña Ortega. 
Marcelino Rebollo y Rebollo.
Julián Valpuesta Izquierdo. 
Pablo Garcia Julián.
Venancio González Miguel. 
Ildefonso Arribas Alamo. 
Matias Merino Barbadillo. 
Francisco Garcia Torres. 
Joaquín Alamo Martinez.
Pedro Sancho Alonso. 
Blas Garcia Navarro. 
Gil Diez Ronda.
Francisco Rojo y Rojo.
Pedro Ortega Garcia.
Balbino Mahamud Lozano. 
Nicolás Peñacoba Alameda. 
Bernardo Domingo Alamo. 
Pablo Alonso Tejada.
Santiago Alonso Gil. 
Remigio Garcia Lope. 
Julián Arroyo Pozo. 
Julián Niño Velasco. 
Celestino Perez Lara.

Torrepadre  
Torresandino....  
Valdorros  
Villafruela  
Villahoz  
Villalmanzo  
Villamayorde los Montes... 
Villangomez  
Villaverde del Monte  
Zael .....................  

D.Benito Román Crespo.
Hilario Tamayo Escudero.
Eusebio Ordoñez Revilla.
Atanasio Ramos Tejedor.
Oroncio Pernia de Quevedo.
Gregorio Sierra Velasco.
Miguel Arnaez Bernabé.
Vitores Azofra Moral.
Fernando Porres Sancho.
Felipe Villaverde Sancho.

Partido judicial de Roa.

Adrada de Haza  
Anguix  
Berlangas  
Bobada de Roa  
Cueva de Roa (La)  
Fuentecen  
Fuentelisendro  
Fuentemolinos  
Guzman  
Haza  
Hontangas  
Orra (La)  
Hoyales de Roa  
Mambrilla de Castrejon  
Moradillo de Roa  
Nava de Roa  
Olmedillo de Roa  
Pedrosa de Duero  
Quintanamanvirgo  
Roa  
San Martin de Rubiales  
Sequera de Haza (La)  
Valcavado de Roa.................
Valdezate  
Villaescusa de Roa  
Villatuelda  
Villovela

D. Vicente Plaza Miguel. 
Angel Maeso Vallesteros. 
Claudio Pinto Esteban. 
Saturnino Llórente Pinto. 
Nicasio Madrigal Cabornero 
Mariano Arranz Martinez. 
Ceferino Domingo Sanz. 
Francisco Lázaro Bajo. 
Felipe de la Cal Santos. 
Lucas Sopuerta Herrera. 
Antonio Rincón y Rincón. 
Felix Serafín Garcia. 
Braulio Escudero Benito. 
Mariano Beltran Requejo. 
Manuel Sanz Plaza. 
Dámaso Pascua Garcia. 
Raimundo Martinez Cabia. 
Juan Rodero Aguado. 
Sinforiano Arenillas Tejero. 
Juan Zapatero Llórente. 
Juan Cortes Domingo. 
Lucas Rincón Arranz. 
Manuel Arranz Ramos. 
Ramón Fraile Labrador. 
Isidoro López Pascual. 
Juan Izquierdo Nuñez. 
Antonio Navarro Sanz.

Partido judicial de Salas de los Infantes.

Atinas  
Ahedo ó La Revilla  
Arauzo de Miel  
Arauzo de Salce  
Barbadillo de Herreros  
Barbadillo del Mercado  
Barbadillo del Pez  
Cabezón de la Sierra  
Campolara  
Canicosa  
Carazo  
Cascajares de la Sierra  
Castrillo de la Reina  
Castrovido  
Contreras  
Espinosa de Cervera  
Gallega (La)...........................
Hinojar del Rey  
Hortigüela  
Hoyuelos de la Sierra  
Huerta de Rey  
Jaramillo de la Fuente  
Jaramillo Quemado  
Jurisdicción de Lara  
Mambrillas de Lara  
Mamolar  
Monasterio de la Sierra  
Moncalvillo  
Monterrubio  
Neila  
Ontoria del Pinar  
Palacios de la Sierra  
Pinilla de los Barruecos  
Pinilla de los Moros  
Quintanalara  
Quintanarde la Sierra  
Quintanarraya  
Rabanera del Pinar  
Riocavado  
Salas de los Infantes  
San Millan de Lara  
Santo Domingo de Silos  
Tinieblas  
Torrelara  
Valle de Valdelaguna  
Vilviestre del Pinar  
Villaespasa  
Villanueva de Carazo  
Villoruevo  
Vizcaínos 

D. Isidoro Olalla Perez.
Francisco Portugal y Portugal.
Luis Rica Benito.
Jacinto Garcia Santo Domingo.
Manuel Perez Orodea.
Julián Olalla Miguel.
Juan Antonio Garcia.
Juan Francisco de Miguel Miguel 
Simeón Cámara Peraita.
Mariano Ibañez Boeta.
Juan Castro Cibrian.
Aniceto Paniego Alonso.
Felipe Esteban González.
Martin Marcos Cabezón.
Juan Portugal Llano.
Faustino Blanco Serrano.
Pedro Moreno González.
Servando Sebastian Perez.
Gil Alonso Grande.
Domingo Arribas Moral.
Pablo Rica Gallo.
Lucas Paniego Sebastian.
Felipe Hernando Ortega.
Matias Prieto Vicario.
Buenaventura Garcia Vicario.
Cipriano Bartolomé Garcia.
Pedro Maria Maria.
Juan Francisco Elvira Elvira.
Gabril Camarero López.
Blas Medel López.
José Sanz Navarro.
Pedro Alonso Arandez.
Agustín Camarero Moral.
Gavino Izquierdo Moncalvillo.
Juan González Arribas.
José Ortiz Arroyo.
Domingo Peñalva Guerica.
Agustín Ortega Esteban. 
Francisco Garcia Mateo.
Francisco Ortiz Revuelta.
Fulgencio López Blanco.
Saturio Martinez Martinez.
Fermin Bernabé Juez.
Francisco Gil Perez.
Ruperto Hernaiz Blanco.
Miguel Martinez Martin.
Juan Porras Contreras.
Domingo Benito Juan.
Julián Ortega Lázaro.
Gregorio Martinez Gómez.



Partido judicial de Belorado.
Alcocero  
Arraya....................................
Vascuñana  
Belorado.................................
Garrías ,........................
Castil de Camas  
Castildelgado.........................
Cerezo de Riotiron  
Cerraton de Juarros  
Cueva Cárdiel....................
Espinosa del Camino  
Eterna.....................................
Fresneda de la Sierra  
Fresneda................................
Fresno de Riotiron  
Garganchón............................
¡brillos...................................
Ocon de Villafranca  
Pineda de la Sierra  
Pradoluengo  
puras de Villafranca  
Quintanaloranco  
Rábanos.................................
Redecilla del Camino  
Redecilla del Campo  
San Clemente del Valle  
San taCruzdel Valle  
Tosantos  
Valmala  
Vitoria  
Villaescusa la Solana  
Villaf. Montes de Oca  
Villagalijo  
Villalomez  
Villalvos  
Villambistia  
Villanasur Rio de Oca

D. Julián Sagredo Vilumbrales. 
Ensebio Molina y Marina. 
Agustín Castro Martínez. 
Elias Izquierdo Ubierna. 
Ambrosio Santa Olalla Bedon. 
Eusebio Torre Campomar.
Felipe Zuazo Morillo.
Pedro Riaño y Riaño. 
José Moneo.
Meliton Contreras y Contreras 
Remigio Perez y Jorge.
Julián García Gómez. 
Victor Vitores.
Tiburcio Rubio García.
Salvador Martin.
Silverio Hernando Aceredillo.
Nicolás Selaya Murillo. 
Juan Solorzano Ayala. 
Mateo Perez Saez.
Lorenzo Martínez Diez.
Gabriel Manso.
Manuel Garcia Mañero.
Ecequiel Bartolomé Duque. 
Marceliano Murillo y Garcia. 
Vicente Barrasa Rubio. 
Emeterio Espinosa Gómez. 
Facundo Alarcia Martin. 
Nicanor Gómez González. 
Andrés Bartolomé Lázaro.
Vicente Carcedo y Garcia. 
Pedro de Simón Diez. 
Julián Pristan González. 
Julián Jorge Hernando. 
Francisco Castrillo Marín. 
Ceferino Diez.
Miguel Ortiz Uzquiza.
Eugenio Saez López.

Partido judicial de Briviesca.
Abajas  
Aguas Cándidas  
Aguilar de Bureba  
Bañuelos de Bureba  
Barcina de los Montes  
Barrios de Bureba  
Bentretea  
Berzosa de Bureba  
Briviesca  
Busto de Bureba  
Cameno  
Cantabrana  
Carcedo de Bureba. ............
Cascajares de Bureba  
Castil de Lences  
Castil de Peones  
Cillaperlata  
Cornudilla  
Cubo de Bureba  
Frias  
Fuentebureba  
Galbarros  
Grisaleña  
Hermosi'lla  
La Vid de Bureba  
La Parte de Bureba  
Las Vesgas  
Lences  
Monasterio de Rodilla  
Navas de Bureba  
Oña  
Padrones de Bureba  
Pino de Bureba  
Poza  
Prádanos de Bureba  
Quintanaelez  
Quintanarruz  
Quintanavides  
Quintanillabon
Quintanilla San Garcia  
Reinoso  
Rojas.............................”. " ’
Rublacedo de Abajo  
Rucandio  
Salas de Bureba  
Salinillas de Bureba  
Sta. Maria del Invierno  
Santa Olalla de Bureba  
Solas de Bureba  
bolduengo 
Terminen/ ‘ ‘ ‘ ‘ ‘ ‘ "
fallarla de Bureba  
vileña  
Zuñeda...

D.Guillermo RojasMoradillo. 
Angel Nuñez Miguel. 
Ciríaco Calzada Val. 
Gregorio López Varga. 
Manuel Miranda Losa. 
Manuel Valdcrrama Vivar. 
Pedro Tortajada Tamayo. 
Juan Martínez Vesga.
Manuel Marroquin Ortega. 
Lucas Martínez Fernandez.
Ignacio Cuesta Achiaga. 
Santiago Garcia.
Ruperto Revilla y Conde. 
Ciríaco Torres Gómez. 
Fermín Ruiz Garcia.
José López Saez. 
José Salcedo.
Pedro Alonso Linage. 
Francisco González Urria. 
Calixto Bergado Fierran. 
Esteban Fernandez Alonso. 
Remigio Munguira Alonso. 
Fidel Ortiz y Diez.
Aquilino Diaz Alonso. 
Pió Hermosilla Vesga. 
Bernardino Ruiz Fernandez 
Nicolás Martínez Guerrero. 
Pedro Moral y Cueva. 
Nicomedes Pascual Puerta. 
Luis López y López.
León Ruiz Capillas. 
José Sainz Diez.
Benito Ruiz Ortega. 
Gonzalo de Miguel López. 
Alejandro Ruiz Ruiz. 
Miguel Barcina Val. 
Leandro González Garcia. 
Juan Rueda Quintana. 
Andrés Gómez Diez. 
Francisco Moreno.
Angel Perez y Perez. 
Tomás Alonso Virumbrales. 
Carlos Garcia Guilarte. 
Domingo González Gandía. 
Vicente Santillana Alonso. 
Pedro Cuesta Calzada.
Cipriano Saiz Perez. 
Vicente Munguia Alonso. 
José Saenz Martínez. 
Francisco Carranza Soto. 
Juan Manuel Martínez. 
Toribio Martínez González. 
Manuel Vesga Grajales. 
Melquíades Garcia.

Partido judicial de Burgos.

Agés  
Alvillos  
Arcos  
Arlanzon  
Arroya1  
Atapuerca  
Abellanosa del Páramo  
Barrios de Colina  
Buniel ó Villareal de Buniel. 
Burgos  
Cabía  
Carcedo de Burgos  
Cardeñadijo  
Cardeñajimeno  
Cardeñuela Riopico  
Castrillo del Val  
Cayuela  
Celada del Camino  
Celadilla Sotobrin  
Cubillo del Campo  
Cueva de Juarros  
Estepar  
Frandovinez  
Fresno de Rodilla  
Galarde  
Gamonal  
Gredilla la Polera

 

Hormaza  
Hormazas (Las)  
Huérmeces.............................
Ibeas de Juarros  
Isar  
La Nuez de Abajo  
La Molina de Ubierna  
Las Celadas  
Las Quintanillas  
Las Rebolledas  
Lodoso  
Los Ausines  
Los Tremellos  
Mansilla de Burgos  
Marmellar de Abajo  
Marmellar de Arriba  
Máznelo de Muñó  
Medinilla  
Modubar de la Emparedada. 
Ontomin  
Ontoria de la Cantera  
Orbaneja Riopico  
Ornillos del Camino  
Palacios de Benaber  
Palazuelos de la Sierra  
Páramo  
Pedrosa deRiourbel  
Quintanadueñas  
Quintanaortuño  
Quintanapalla  
Quintanilla Pedro Abarca... 
Quintanilla Vivar ó Morocisla 
Quintanilla Somuñó  
Rabé de las Calzadas  
Renuncio ............
Revilla del Campo  
Revillarruz  
Riocerezo  
Rioseras  
Robredo Temiño  
Rubéna  
Ros  
Saldaña de Burgos  
Salgüero de Juarros  
San Adrián de Juarros  
San Mamésde Burgos  
San Pedro Samuel  
Santa Cruz de Juarros  
Santa María Tajadura  
Santivañez Zarzaguda  
Santovenia  
Sarracín  
Sotopalacios

 

Sotragero  
Susinos  
Tardajos.................................
Tobes y Rahedo  
lirones  
Urrez  
Ubierna  
Vilviestre de Muñó  
Villafría  
Villagonzalo Pedernales  
Villagutierrez  
Villalvilla de Burgos

D.Felipe Garcia Martínez. 
Pedro Arceo.
Vicente Sainz Romo.
Saturnino Nieto Juez. 
Román Velasco Peña. 
Santiago Mena Sagredo. 
Estanislao Marcos Rio. 
Evaristo Bravo Garcia. 
Inocencio Melgosa Moreno. 
Francisco Ponce de León. 
Mariano Arceo.
Marcelino Palacios Miguel. 
Julián Rodrigo Calvo. 
Gabriel Arnaiz Franco.
Gaspar Colina González. 
Isidoro Sopeña López. 
Fermín Gómez.
Francisco Garcia González. 
Pió de la Puente Pineda. 
Santiago del Pino Saldaña. 
Genaro Puente Conde. 
Marcelino González González. 
Mateo González Martínez. 
Basilio Cañamaque Cubillo. 
Simón Arroyo Ahedo.
Francisco Perez Lázaro.
José Rodríguez Diez. 
Alejandro González Moreno. 
Gregorio Ortega Pesquera. 
Eusebio Girón Arribas.
Angel Garrido Domingo. 
Valentín López Rodríguez. 
Gavino Garcia Martínez. 
Rosendo Saiz Alonso. 
Saturnino González Arce. 
Cipriano Pando Santos. 
Julián Vicario Angulo. 
Julián Rio Martinez.
Marcos Reoyo Palacios. 
Vicente Abad Fernandez. 
Facundo Rojo Miguel. 
Domingo Pardo Alonso. 
Melchor Velasco Villanueva. 
Germán Delgado Gómez. 
Cándido Martinez Garcia. 
Hilario Nuñez Quintana.
Julián de la Peña Rodriguez. 
Melquíades Diez del Amo. 
Julián Bravo Barrio.
Ponciano Rodriguez Peña. 
Apolinar Hurtado López. 
Marcelo Ruiz Hojas. 
Martin Pardo.
Esteban Marco Santiago. 
Mariano Temiño Pardo. 
Vicente Alonso Rodriguez. 
Félix Perez Chave.
Lucas González Güemes.
Pablo Ortiz Gallo.
Saturnino Ortega Santa Cruz. 
Esteban Lomillo.
Aniceto Garcia Martin. 
Mateo Arnaiz González. 
Mariano Palacios Saiz.
Paulino Rodriguez Hortigüela. 
Andrés Casado Martinez. 
Anastasio Rodriguez Gallo. 
Juan Castrillo Perez.
Faustino Ortega y Ortega. 
Tomás Ortega Arribas. 
Dámaso Bárcena.
Venancio Alegre Garcia. 
Bernabé Martinez Arnaiz. 
Domingo Garcia Moreno. 
Mariano Perez Garcia. 
Higinio Santos Páramo. 
Pedro Garcia Ortega. 
Faustino Bringas.
Pedro Santa Cruz Fernandez. 
Félix Rodriguez Saiz.
Cándido Castañeda Velasco. 
Jacinto Perez González.
Lope Arnaiz Perez. 
Cándido Martinez.
Alejandro Arnaiz Saiz. 
Santiago Alegre Hernando. 
Clemente Nuñez Martinez. 
José Ruiz Povedo.
José Gómez Miguel, 
José Antón Santos. 
Joaquín Poza Medina. 
Santos Martinez Alonso.



Villamielde la Sierra  
Villanueva Rioubierna  
Villariezo  
Villar men tero  
Villarmero  
Villasur de Herreros  
Villaverde Peñaorada  
Villavieja  
Villayerno Horquillas  
Villayuda ó la Ventilla  
Villorejo  
Villorobe  
Zalduendo  
Zumel  

D.Dimas Bernabé Echevarría. 
Ventura Abad Mansilla. 
Jorje Porras Reina.
Toribio Puente Iglesias. 
Casimiro Huidobro Perez. 
Mariano Garcia Arnaiz.
Martin Cueva Güemes.
José González Barrio.
Gervasio Horquillas.
Román Hortigüela Franco. 
Luis Simón González. 
Manuel González Sevilla.
Francisco Martínez Lara.
Francisco Alonso Rojo.

Partido judicial de Gastrogeriz.

Arenillas de Riopisuerga.... 
Barrio de Muñó  
Belbimbre  
Cañizar de los Ajos  
Castellanos de Castro  
Castrillo Matajudios  
Castrillo de Murcia
Gastrogeriz  
Citores del Páramo  
Gr ija Iva...................................
Inestrosa  
Itero del Castillo  
Iglesias  
Hontanas  
Melgar de Fernamental.... 
Cimillos de Sasamon  
Padilla de Abajo  
Padilla de Arriba  
Palacios deRiopisuerga.... 
Palazuelos de Muñó  
Pampliega  
Pedrosa del Páramo  
Pedrosa del Príncipe  
Revilla Vallejera  
Sasamon  
Tamaron  
Vallejera  
Valles de Palenzuela  
Los Ralbases  
Villaklemiro  
Villamedianilla  
Villanueva de Argaño  
Villaquirán de los Infan.... 
Villaquirán de la Puebla.... 
Villasandino  
Villasidro  
Villasilos  
Villaverde Mogina  
Vill aveta  
Villazopeque  
Yudego y Villandiego

D.Victoriano Ramos Martínez.
Miguel Orenes Ruiz.
Mariano Castrillo Escribano.
Francisco Delgado Maté.
Victoriano Marin Garcia.
José Reinosa González.
Cipriano Lafuente Calvo.
Eladio Prieto Ibeas.
Valentín Perez Maté.
Baldomero Miguel Garcia.
Pedro Gutiérrez Revenga.
Deogracias Aunion Ibañez.
Francisco González Sicilia.
Florencio Izquierdo Vicente.
Antonio Arias Martin.
Felipe Barriuso Perez.
Fermín Guada Arias.
Atanasio Ruiz Torres.
José Castañeda Salcedo.
Florencio Martínez Gómez.
Ruperto OrdoñezMahamud.
Hilario Rojo Perez.
Esteban Alvarez Escribano.
Ped ro Zamorano Becerril.
Vicente Martinez Rilova.
Julián Carrasco Marin.
Evencio Alvarez Alvarez.
Florentino Garcia Ruiz.
Claudio Palacin Hinguez.
Angel Ordoñez Mahamud. 
Pedro Acitores San Salvador. 
Mauricio Valladolid Martinez.
Juan González Merino.
Tomás Provedo Rojo.
Baltasar López Cruzado.
Atanasio Ruiz Abendano.
Estanislao Miguel Perez.
Francisco Garcia Ruiz.
Victoriano González Hinguez.
José Albérin.
Felipe González.

Partido judicial de Miranda de Ebro.

Altable  
Ameyugo...............................
Añastro  
Ayuelas  
Bozóo  
Bugedo  
Encío  
Miranda de Ebro  
Miraveche  
Montañana  
Oron  
Pancorbo  
Puebla de Arganzon  
Santa Gadea del Cid  
Santa Maria Rivarredonda... 
Condado deTreviño
Valluércanes  
Villanueva del Conde

D.Pablo'del Val Pociga.
Simón Alonso.
Martin Argote San Martin.
Pablo Urruchi Salazar.
Inocente Torre Ojeda.
Esteban Martinez Salazar.
Cirilo Samaniego y Samaniego.
Feliciano Cantero y Lanciegos. 
Raimundo López Fernandez. 
Marcelino Torres.
José Sojo Samaniego.
Ignacio Valderrama Alonso. 
Dionisio López Santa Maria. 
Manuel Urruchi y Urruchi. 
Gavino Oviedo Mallaina.
Pedro Montoya Veilla.
Agapito Busto Caño.
Tomás Medina y Villanueva.

Partido judicial de Sedaño.

Alfoz de Bricia  
Alfoz de Santa Gadea  
Bañuelos del Rudron  
Cernégula  
Cubillos del Rojo  
Escalada  
Gredilla de Sedaño  
La Piedra  
Masa  
Moradillo de Sedaño  
Nidáguila  
Orbaneja del Castillo  
Pesadas de Burgos  
Pesquera de Ebro

D.Pedro Teran Fernandez.
Pedro López Arenas. 
Dionisio del Rio Santidrian.
Eulogio Martinez Pascual. 
Benito González Martinez. 
Bruno Merino Gallo.
Maximiano Gallo Real.
Andrés Cuasante Perez.
Lázaro Herrero Alonso.
Facundo Martinez Rodríguez
Ruperto Herrera Diez.
Carlos Gómez Arroyo.
Anastasio Fernandez Perez.
Mariano Rodríguez Diaz.

Quintanaloma ....  
Quintanilla Sobresierra  
Sargentos de la Lora  
Sedaño  
Tablada del Rudron  
Terradillos de Sedaño  
Tuvilla del Agua  
Valdelateja. .........................
Valle de Hoz de Arreba  
Valle de Valdebezana  
Valle de Zamanzas  

D.Zacarías Olmo y Olmo.
José Ibañez de la Serna.
José Hidalgo é Hidalgo.
Luis Diaz Huidobro.
Gervasio Bañuelos Diez.
Lino Perez Herrero.
Julián Fernandez y Fernandez.
Lucas Rodríguez Gómez.
Pablo Diaz Ruiz.
Felipe Fernandez Saiz.
Antonio Diez.

Partido judicial de Villadiego.

Acedillo  
Amaya  
Arenillas de Villadiego  
Basconcillos del Tozo  
Barrios de Villadiego  
Los Balcárceres  
Castrillo deRiopisuerga  
Castromorca  
Coculina  
Cuevas de Amaya  
Guadilla de Villamar  
Montorio  
LaNuez de Arriba  
Los Ordejones ó Humada... 
Barrio de San Felices  
Valle de Valdelucio  
Rebolledo de la Torre  
Rezmondo  
Salazar de Amaya.  
Sandoval de la Reina  
San Quirce de Riopisuerga.. 
Santa Maria Ananuñez  
Bordillos  
Sotovellanos  
Sotresgudo  
Tapia  
Tobar  
Villadiego  
Villahizan deTreviño  
Villalvilla de Villadiego  
Villamartin de Villadiego .. 
Villamayor deTreviño  
Villanueva de Odra  
Villanueva de Puerta  
Villavedon  
Villegas  
Villusto  
Zarzosa de Riopisuerga

D. Tomás Peña San Llórente.
Francisco Ortega Barriuso. 
Hipólito Rodrigo y Rodríguez. 
Lesmes Arce.
Feliciano Perez Ruiperez. 
Nicolás Mediavilla Acero. 
Antonio Fraile González. 
Saviano González Alonso. 
José Iglesias Garcia.
Eugenio Canduela Bravo. 
Salvador Alcalde Garcia. 
Manuel Ibañez Serna.
Isidoro Alonso Puente.
Manuel Perez Martinez.
Fernando Gutiérrez González. 
Juan Manuel Bañuelos Valle. 
Tomás Campo Rodríguez. 
Lorenzo Abendaño Gutiérrez. 
Guillermo Ibañez Garcia.
Felipe Renedo Andrés.
Simón Rucandio Garcia.
Eugenio Lerma Villaescusa. 
Tritón Alvilla Garcia. 
Francisco Martin Garcia. 
Patricio Dehesa Diez. 
Francisco Ruiz Valcarcel.
Pedro Calzada Diez.
Timoteo Alonso de la Peña. 
Saturnino Barona Martin. 
Vicente Peña Martin.
Mariano Millan.
Manuel Azuara Cerezo; • 
Tomás Gómez Merino. 
Higinio Perez Peña.
José Andrés Crespo. • 
Nemesio Garcia y Garcia. 
José Perez Bugedo.
Manuel Gutiérrez Abendaño.

Partido judicial de Villarcayo.

Aforados de Moneo  
Aldeas de Medina  
Berberana  
Bocos  
Espinosa de los Monteros... 
Junta de la Cerca  
Junta de Oteo  
Junta de Puentedey  
Junta de Rio de Losa  
Junta de San Martin  
Junta deTraslaloma  
Junta de Villalva de Losa.... 
Jurisdicción de S. Zadornil.. 
Medina de Pomar  
Merindad de Castilla la Vieja 
Merindad de Cuestaurria.... 
Merindad de Montija  
Merindad de Sotoscueva  
Merindad de Valdeporres... 
Merindad deValdivielso.... 
Sierra de Tobalina  
Trespaderne  
Valle de Manzanedo  
Valle de Tobalina  
Villaescusa del Butrón  
Villarcayo

D. Valentín Ortiz.
Nicolás Martinez.
Martin Ramírez Zárate.
Ignacio Hernández López.
Pedro Laso.
Hilario Villamor.
Teodoro Tobalina Calleja.
Antonio Martinez.
Manuel Guinea Narvona.
Agapito Lortin Cantero.
José Muga.
Francisco Isla Ortega.
Romualdo Bardeci Pinedo.
Pedro López Linares.

• Gregorio Gómez.
Felix Cormenzana.
Pedro Gómez.
Francisco Martinez.
Valentin del Moral.
Gregorio Saiz Garza.
Liberato Cuezva Cantero.
Calixto Fuente y Fuente.
Antonio Bueno.
Serapio Gómez.
Mariano Ruiz Teran.
Blas Ruiz Bravo.

Lo que se publica por medio del Boletín oficial en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 154 y á los efectos del 156 de la ley orgánica 

del Poder judicial.
Burgos 12 de Julio de 1887.z=Bernardo do Ayllon Bayon.

Imprenta de la Diputación provincial.


